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Sobre Fundar

Fundar es un centro de estudios y diseño de políticas públicas que promueve una agenda de desarrollo 
sustentable e inclusivo para la Argentina. Para enriquecer el debate público es necesario tener un debate 
interno: por ello lo promovemos en el proceso de elaboración de cualquiera de nuestros documentos. 
Confiamos en que cada trabajo que publicamos expresa algo de lo que deseamos proyectar y construir 
para nuestro país. Fundar no es un logo: es una firma.

Nos dedicamos al estudio e investigación de políticas públicas sobre la base de evidencia. Como parte de 
nuestra política de promover la transparencia y promoción de la discusión pública, disponibilizamos los 
datos utilizados para nuestros análisis, para que cualquier persona que lo desee pueda replicar los análisis 
realizados y generar nuevas investigaciones.

Creemos que el lenguaje es un territorio de disputa política y cultural. Por ello, sugerimos que se tengan 
en cuenta algunos recursos para evitar sesgos excluyentes en el discurso. No imponemos ningún uso en 
particular ni establecemos ninguna actitud normativa. Entendemos que el lenguaje inclusivo es una forma 
de ampliar el repertorio lingüístico, es decir, una herramienta para que cada persona encuentre la forma 
más adecuada de expresar sus ideas.
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Introducción a la serie

Este documento integra la serie Una reforma laboral para la inclusión y el creci-
miento. La transformación del mundo del trabajo, impulsada por la globalización 
económica y los cambios tecnológicos, desactualizó algunas de las regulaciones e 
instituciones de trabajo existentes. La reforma que proponemos busca abordar estas 
transformaciones de una manera equilibrada y ambiciosa bajo dos dimensiones. La 
dimensión de la oferta tiene contenidos que buscan facilitar la oferta de bienes y ser-
vicios por parte de las empresas; la dimensión de la demanda tiene contenidos que 
buscan mejorar la calidad del trabajo y nuevos derechos laborales.

https://fund.ar/serie/reforma-laboral/
https://fund.ar/serie/reforma-laboral/
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Contexto del problema 

En el siglo XX, en el contexto de la segunda revolución industrial, los países más 
avanzados decidieron que la determinación de las condiciones laborales no pue-
den quedar sujetos a la discreción del mercado. Así es como se conformó el gran 
acuerdo entre capital y trabajo del siglo XX: ocho horas para el trabajo, ocho 
horas para el descanso y ocho horas para el ocio. 

En 1930 la jornada laboral legal fue establecida por la OIT en 48 horas semanales y en 
1935 se redujo a 40 horas semanales. A lo largo del tiempo, la mayoría de los países 
introdujeron reformas que establecen un menor tiempo de trabajo en pos de mejo-
rar salud física, mental y el bienestar de los trabajadores. A contramano del mundo, 
Argentina mantiene la jornada laboral legal de 48 horas de hace casi 100 años y el 
mismo esquema de licencias y descansos que 50 años atrás.

Creemos que Argentina necesita mejores derechos laborales para el siglo XXI. Esta 
propuesta forma parte de la Reforma Laboral Para la Inclusión y el Crecimiento de 
Fundar, en la cual proponemos políticas como la reducción de contribuciones para las 
MiPyMES y un sistema de estabilización de la producción y del empleo en momentos 
de crisis. En este documento nos enfocamos en la dimensión de la demanda y el tra-
bajo de calidad en tres áreas concretas: reducción de la jornada de trabajo, ampliación 
de las licencias por nacimiento y políticas para un mayor descanso y soberanía del 
tiempo de trabajo.

Desde el surgimiento del peronismo en la política, Argentina ha sido históricamente 
un faro en materia de derechos laborales en América Latina. Hoy, paradójicamente, el 
país se encuentra rezagado respecto de otros países de la región —como Brasil, Chile 
o Uruguay— para los que alguna vez fue referencia en materia de derechos individua-
les del trabajo. La experiencia de estos países en la implementación de reformas en 
la jornada laboral, las licencias y las políticas de descanso revelan que estas no han 
tenido un impacto negativo sobre el sector empresario ni el desempeño económico. 
Y, sin embargo, Argentina lleva más de una década sin instrumentar reformas laborales 
que amplíen derechos. Dada la centralidad que ocupa la problemática de la inflación, 
la política y los actores del mundo del trabajo han descuidado la discusión sobre los 
beneficios no salariales para la mejora de las condiciones de trabajo. Argentina debe 
ponerse a tono con países de avanzada en materia de regulaciones individuales del 
trabajo. Ninguna reforma laboral integral y procrecimiento que descuide estos nuevos 
derechos va a generar consenso en el futuro. 

Fundar
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Hallazgos principales

•	 La Argentina se encuentra entre los países con la jornada máxima legal más 
larga del mundo. La semana laboral fue establecida en 48 horas en 1929 y no ha 
sido modificada desde entonces. 

•	 La jornada semanal efectivamente trabajada en Argentina es, en promedio, 
de 37 horas. El 66% de los asalariados registrados tiene jornadas menores a 42 
horas. Esto es, una reducción de la jornada laboral de 48 a 42 horas afectaría al 
34% de los asalariados registrados (y al 17% de los ocupados). 

•	 Según evidencia, las reformas de la jornada tienen efectos nulos o insignificantes 
sobre los niveles de empleo a nivel global y no solucionan la mala distribución del 
trabajo (subocupación y pluriempleo). Al contrario, sí tienen un efecto redistributivo 
sobre los salarios de los trabajadores afectados por la reducción. 

•	 Los asalariados registrados son la categoría ocupacional con mayor porcentaje de 
trabajadores con jornadas de más de 42 horas semanales (34%), por encima de 
cuentapropistas (30%) y asalariados no registrados (27%), a quienes la reducción 
no puede afectar de manera directa. 

•	 Los sectores con mayores tasas de sobreocupación ( jornadas de más de 48 
horas) son las actividades primarias (36%), construcción (26%) y comercio, hoteles 
y restaurantes y transporte (16%). 

•	 Los sectores con menores niveles de sobreocupación son aquellos con mayo-
res niveles de pluriempleo: servicio doméstico (35% de pluriempleo), enseñanza 
(26%) y servicios sociales y de salud (18%).

•	 La duración de las licencias por nacimiento en Argentina no se ha modificado 
en 50 años. El gasto público en licencias es inferior al promedio de América Latina 
y sensiblemente inferior al de Chile y Uruguay (0.004% del PIB en Argentina vs. 
0.28% en Chile y 0.15% en Uruguay). 

Recomendaciones de política pública 

En el marco de la Reforma Laboral Para la Inclusión y el Crecimiento de Fundar, 
este documento propone una nueva jornada de trabajo sobre tres ejes concre-
tos: 1) jornada laboral, 2) licencias por nacimiento y 3) flexibilidad horaria, desconexión 
digital y nuevos descansos. 

https://fund.ar/publicacion/una-reforma-laboral-para-la-inclusion-y-el-crecimiento/
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1.	 En primer lugar se propone la reducción de la jornada semanal legal de 48 a 42 
horas. Se trata de una propuesta de implementación gradual y escalonada en un 
período de cuatro años que afectaría potencialmente al 34% de los asalariados 
registrados (y al 17% de los ocupados). Al igual que sucede con la reducción de 
contribuciones a las PyMEs, la reforma de la jornada no sirve al objetivo de gene-
rar empleo, sino que busca mejorar la calidad del trabajo que resulta de la política 
económica y el crecimiento del producto. Esta mejora estaría traccionada por la 
vía de la reducción del tiempo de trabajo o el aumento de los ingresos. Es decir, 
o se reducen las horas efectivamente trabajadas o se mantiene las mismas horas 
trabajadas pero bajo mejor remuneración ya que son consideradas como horas 
extraordinarias.

2.	 En segundo lugar se propone la ampliación de licencias por nacimiento en tres 
ejes: extender la licencia por paternidad de 2 días corridos a 14 días corridos 
ampliar la licencia por maternidad de 90 días corridos a 98 días corridos; además 
de crear una licencia parental por nacimiento de 12 semanas, la cual será distri-
buida entre la pareja según preferencia de la misma a partir del final de la licencia 
por paternidad o por maternidad. 

3.	 En tercer lugar se propone una serie de políticas que buscan flexibilidad horaria 
en beneficio del trabajador, desconexión digital y nuevos descansos. En este 
sentido se plantea reconocer nuevos derechos en materia de: bandas horarias de 
entrada y salida de la jornada laboral, interrupción de la jornada de trabajo por moti-
vos de fuerza mayor, esquema combinado de trabajo híbrido, garantía de horas 
mínimas en contratos de trabajo por pedido o pieza, la organización preferente del 
banco de horas en beneficio del trabajador, la desconexión digital, la ampliación 
de la licencia anual ordinaria a un piso de 15 días hábiles y el uso preferente de las 
vacaciones. 

https://fund.ar/publicacion/regimen-de-contribuciones-patronales-y-riesgos-del-trabajo-para-mipymes/
https://fund.ar/publicacion/regimen-de-contribuciones-patronales-y-riesgos-del-trabajo-para-mipymes/
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Un recorrido comparado sobre jornada, 
licencias y descansos en Argentina y el 
mundo
El régimen de jornada laboral en Argentina 

Argentina se encuentra entre los países con la jornada máxima legal de las más largas 
en el mundo. Regulado por la Ley de Jornada de Trabajo N° 11.544 (1929), por el 
Decreto 16.115/1933 y por la ley de contrato de trabajo N° 20.744 (1974), el régi-
men de jornada laboral está estipulado en 8 horas diarias o 48 horas semanales, con 
una pausa mínima de 12 horas entre cada jornada. En 1957 se elevó la limitación de 
la jornada de trabajo a rango constitucional al ser incluida en el artículo 14° bis de la 
Constitución Nacional. El régimen establece que las horas extras deben ser remune-
radas un 50% más en relación al salario normal y que no pueden exceder las 3 horas 
por día, 30 horas mensuales y 200 horas anuales. 

Este parámetro general de la organización de la jornada admite distintas variantes 
según tipo de trabajo y por sectores. En términos legales se prevén jornadas distintas 
para el trabajo insalubre, el trabajo nocturno y el trabajo por equipos o turnos, mientras 
que en cada convenio colectivo se adecúa cada jornada a las dinámicas sectoriales. 
En el caso del trabajo insalubre el límite se reduce a 6 horas diarias máximas, mientras 
que en el nocturno se reduce a 7 horas diarias máximas.

El trabajo por equipos o turnos configura una excepción a la jornada laboral regular en 
casos donde el trabajo no admite interrupciones y/o debe ser coordinado (el trabajo de 
unos no puede realizarse sin la cooperación de los otros), lo que permite que el estable-
cimiento pueda funcionar más tiempo que las jornada de cada trabajador (OIT, 2022). El 
sistema de turnos puede ser fijo (un determinado grupo de trabajadores trabaja siempre 
en el mismo turno) o rotativo (los trabajadores se asignan a turnos de trabajo que varían 
regularmente a lo largo del tiempo y “se rotan” las 24 horas del día). En estos casos, la ley 
de jornada de trabajo pauta que la duración del trabajo puede exceder las ocho horas por 
día o 48 semanales mientras que el promedio sobre un período de tres semanas respete 
el límite general. Este tipo de trabajo no es para nada infrecuente en Argentina. En 2018, 
el 29% del total de los trabajadores tenía turnos de trabajo rotativos o variables; entre 
estos, al 73% le cambiaban los horarios con una frecuencia semanal o diaria, un 36% 
tenía la jornada fraccionada (considerando a aquellos trabajadores que algunas veces 
realizaban jornadas continuas y a otras fraccionadas) y el 9% trabajaba de noche (SRT, 
2023). El trabajo por turnos, en particular el rotativo, tiene consecuencias negativas sobre 
el balance de vida y trabajo de los trabajadores, ya que altera los patrones de sueño regu-
lares e impide la capacidad de tener previsibilidad en sus horarios personales (OIT, 2022). 

La jornada también reconoce variaciones sectoriales, fundadas en la negociación 
colectiva y la reglamentación del Poder Ejecutivo que pueden establecer excepciones 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/60000-64999/63368/texact.htm
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-16115-1933-63369/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-20744-25552
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/804/norma.htm
https://www.ilo.org/publications/working-time-and-work-life-balance-around-world
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/trabajo_nocturno_y_a_turnos_2024_0.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/trabajo_nocturno_y_a_turnos_2024_0.pdf
https://www.ilo.org/publications/working-time-and-work-life-balance-around-world
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permanentes y temporarias por industria, comercio y oficio. En comercio, por ejemplo, 
la jornada semanal puede reemplazar el descanso semanal de 35 horas (desde las 13 
horas del sábado hasta las 24 horas del domingo) a cambio de un franco compen-
satorio. En el caso de los choferes de larga distancia, por ejemplo, existen horas de 
“conducción efectiva” (horas de trabajo en la que el chofer maneja un vehículo) y horas 
de “pausa operativa a bordo” (tiempo de descanso pero que tienen lugar dentro del 
vehículo), lo que permite diagramar viajes de larga distancia bajo la modalidad de doble 
conducción que extiende de manera sensible las jornadas de los choferes (JST, 2021). 
Estos casos indican que, más allá de la normativa general, la negociación colectiva 
es un ámbito fundamental para la determinación y regulación de la jornada laboral en 
aspectos críticos como su duración máxima, el tiempo de descanso y la organización 
de la jornada a nivel sectorial. 

En los últimos años, se presentaron algunos proyectos legislativos de reducción de 
jornada, aunque ninguno llegó a ser discutido en el plenario del Congreso. Estos pro-
yectos proponen alternativas para la reforma de la jornada laboral en relación al nivel 
de reducción del máximo legal de horas trabajadas. Algunos plantean un régimen con 
jornada semanal de 36 horas semanales o 40 horas semanales. Otros plantean la 
flexibilización de la jornada. El proyecto de Régimen de Jornada Laboral Alternativa, 
por ejemplo, propone que cada sector pueda organizar su propia jornada de trabajo 
bajo la condición de que no se trabajen más de las 48 horas legales —es decir, sin una 
reducción de la jornada legal actual—, permitiendo un aumento de la jornada diaria 
a discreción de cada sector. Sea por la ausencia de parámetros de implementación 
de la reducción —como plazos, incentivos o tipo de negociación sectorial— o por la 
ausencia de una reducción efectiva o virtuosa en las modificaciones a la jornada, las 
propuestas resultan menos factibles o incluso indeseables cuando más que reducir 
la jornada de trabajo posibilitan quitar días a la semana laboral sin reducción de horas. 

La reducción de la jornada máxima legal en 
el mundo

En las últimas décadas, la mayoría de los países desarrollados han establecido la 
reducción de la jornada laboral bajo el parámetro de las 40 horas. Incluso, algunos paí-
ses lo hicieron a niveles inferiores: Dinamarca fijó la jornada legal en 37 horas en 1990 
y Francia la redujo de 39 a 35 horas en el 2000.

La reforma francesa es la más ambiciosa tanto en la reducción horaria como en 
el parámetro establecido. A pesar de que fue abordada como un catalizador de 
work-sharing (redistribución de los puestos de trabajo), no existe evidencia de que se 
haya creado más empleo a partir de la reforma. Desde el lado empresario, la reforma 
permitió distintos ritmos de reducción según tamaño de la empresa (la legislación 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/cymat_pasajeros_v2110_18-10-21.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2023/PDF2023/TP2023/0732-D-2023.pdf
https://www.relatsargentina.com/documentos/RA.1-Reforma_LyS/RL.Normas20201.ProyectoYasky.Jornada.2021.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/2318-D-2024.pdf
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contempló un plazo de reducción mayor para empresas más pequeñas y un plazo 
más corto para empresas más grandes) y evitó un aumento significativo de los costos 
laborales a través de un esquema de incentivos. Desde el punto de vista de los traba-
jadores, la mayoría de los empleados beneficiados por la jornada reducida reportaron 
mejoras en la calidad de vida. Además, la reforma redujo desigualdades de género en 
el uso del tiempo (Estevão y Sá, 2006). En 2025 el gobierno de España anunció que se 
reducirá la jornada laboral de 40 a 37,5 horasa lo largo del período 2026-2027.

En la región, Chile y Colombia implementaron las reducciones de la jornada laboral (sin 
reducción de salario) más recientes: 

•	 Colombia: en 2023 entró en vigencia la Ley N 2.101 de 2021 que estipula una 
reducción de la jornada laboral escalonada de 48 horas a 42 horas en 2026 (47 
horas desde 2023, 46 horas desde 2024, 44 horas desde 2025 y 42 horas desde 
2026). 

•	 Chile: en 2024 entró en vigor la Ley N 21.561 que reduce la jornada semanal de 45 
a 40 horas sin reducción de las remuneraciones. Esta reducción será escalonada 
en el tiempo, con una reducción a 44 horas a partir del 2024, 42 horas a partir del 
2026 y 40 horas a partir de 2028. 

•	 México: en mayo de 2025 el gobierno anunció la reducción de la jornada laboral 
de 48 a 40 horas de manera paulatina y gradual en un período de cinco años en el 
marco del diálogo social. 

TABLA 1

Jornada laboral semanal legal en la OCDE y América Latina y el Caribe (2024)

Rango Países Jornada laboral legal

35 hs Francia, Australia 35 hs

36-39 hs
Dinamarca, España (2027) 37 hs

Bélgica, Países Bajos 38 hs

40 hs

Austria, Canadá, Republica Checa, Estonia, Finlandia, Grecia, Hungría, 
Islandia, Italia, Corea del Sur, Letonia, Luxemburgo, Nueva Zelanda, 
Noruega, Polonia, Portugal, República Eslovaca, Eslovenia, España, Suecia, 
Estados Unidos, Ecuador, Venezuela, Chile (2028)

40 hs

41-45 hs

Suiza, Colombia (2026) 42 hs

Israel 43 hs
Brasil, Chile (2023), El Salvador, Honduras, República Dominicana, Colombia 
(2025) 44 hs

Turquía 45 hs

46-48 hs Alemania1, Irlanda, Reino Unido, Colombia (2024), Argentina, Bolivia, Costa 
Rica, Guatemala, México, Panamá, Perú, Paraguay, Uruguay 48 hs

Fuente: elaboración propia en base a fuentes primarias y Bertranou (2023)

1  La jornada de la mayoría de los sectores es inferior a 48 horas pero está determinada por negociación colectiva. 

https://conference.iza.org/conference_files/SUMS2006/sa_f2377.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=166506
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1191554&idParte=10426155&idVersion=2023-04-26
https://www.youtube.com/watch?v=A21Cj-roszI
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La reducción de las horas efectivamente 
trabajadas en el mundo

En los últimos dos siglos, la reducción de las horas efectivamente trabajadas ha sido 
el resultado de una doble condición. Por un lado, desde una perspectiva política, la 
jornada efectivamente trabajada no se habría reducido en el mundo de no ser por las 
reformas legales impulsadas por movimientos sindicales y actores del mundo laboral 
que fijaron límites a la duración de la jornada expuestas en el apartado anterior. Por 
otro lado, desde una perspectiva de la organización de la producción, la jornada efec-
tivamente trabajada no se habría reducido de no ser por la innovación tecnológica y la 
reorganización de los procesos de trabajo, las cuales acortaron el tiempo necesario 
para producir bienes y servicios. 

La evidencia histórica muestra que la reducción estable y generalizada de las horas 
trabajadas difícilmente se sostendría en el tiempo sin incrementos en la productividad. 
Asimismo, el aumento de la productividad por sí solo no garantiza jornadas más cortas 
si no existen marcos regulatorios y correlaciones de fuerza que lo permitan. El Gráfico 12 
ilustra este fenómeno. Desde 1950 países como Francia y Alemania redujeron a la mitad 
las horas anuales trabajadas.

2 Existen críticas metodológicas y de interpretación al análisis sobre el descenso en las horas trabajadas. Una primera crítica 
señala que el descenso en el promedio de horas trabajadas en el último siglo se explica por la subocupación en segmentos 
no asalariados de trabajadores más que por una reducción generalizada en la jornada típica de los trabajadores (Golden y 
Figart, 2000). Por otro lado, el descenso de horas trabajadas puede tener distintas interpretaciones. En los casos en los que 
la reducción de la jornada efectiva sucede en contextos de contracción de la actividad económica, por ejemplo, está puede 
tomar formas de reducción de jornada acompañada de reducción del salario o puede causar un fenómeno de subocupación 
entre la población trabajadora. Por ejemplo, en el gráfico 1 puede observarse que en el 2001 Argentina presenta una abrupta 
caída en horas trabajadas. En este caso, más que por factores como aumento en la productividad o reforma en la jornada legal, 
la reducción de la jornada efectiva está impulsada por la crisis política, económica y laboral de ese año.

https://www.scirp.org/reference/referencespapers?referenceid=3810588
https://www.scirp.org/reference/referencespapers?referenceid=3810588
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GRÁFICO 1

Horas anuales trabajadas por trabajador
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Fuente: Fundar, con base en Our World in Data (2019)

Los datos comparativos confirman que una mayor productividad suele asociarse a 
jornadas más cortas, pero no de manera automática. En el gráfico 2 puede observarse 
que, a pesar de tener niveles de productividad laboral similares, Eslovenia tiene 387 
horas anuales menos de trabajo que Corea del Sur y 700 horas menos que Singapur. 
Esto se debe a que el incremento de la productividad puede explicarse por un incre-
mento en la productividad total de los factores o por la acumulación de los factores. 
En el primer caso, la productividad crece porque se produce más con lo mismo a partir 
de la introducción de tecnológicas, mejor organización del trabajo o innovación en los 
procesos. En el segundo caso, la productividad crece porque se utilizan más insumos 
en la producción —más trabajadores, más horas de trabajo (intensificación de la mano 
de obra) o más capital por trabajador—. Esto evidencia que la introducción de tecno-
logías y buena organización del trabajo es condición necesaria para habilitar la reduc-
ción de horas, pero son las políticas laborales y la capacidad de negociación colectiva 
las que definen si esa ganancia se traduce en más tiempo libre para los trabajadores. 
Si el incremento de la productividad está explicado por una intensificación de la mano 
de obra las horas efectivamente trabajadas no se verán reducidas. En este sentido, la 
historia económica enseña que el progreso técnico puede reforzar tanto escenarios 
de concentración y explotación como de redistribución y bienestar, dependiendo de 
cómo se regulen sus beneficios.

https://ourworldindata.org/grapher/annual-working-hours-per-worker?yScale=log&time=1950..latest&country=DEU~USA~FRA~MEX~CHN~CHL~ARG~ESP~KOR
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GRÁFICO 2

Horas trabajadas anuales y productividad del trabajo, 2019
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En América Latina y el Caribe persisten grandes desigualdades en la duración de la jor-
nada laboral y en la distribución de las horas trabajadas dentro de cada país. El Gráfico 
3 refleja que, aunque la mediana regional es de 41 horas semanales, en varios países 
más de una quinta parte de los trabajadores supera las 49 horas. Argentina se ubica 
por debajo del promedio regional, tanto en la media semanal (37 horas) como en la 
proporción de jornadas extendidas (16%). 

La brecha entre la jornada efectivamente trabajada en Argentina y la máxima legal 
es la que sustenta la factibilidad de nuestra propuesta de reducción de la jornada 
máxima a 42 horas (página 18). Es posible realizar una reforma justamente porque 
los trabajadores sobreocupados, a quienes beneficia una reducción de la jornada, 
representan un porcentaje menor de la población ocupada y no mayor, como son los 
casos de Perú y México.

Al mismo tiempo, la reducción de la jornada es parte de la propuesta sobre la Reforma 
Laboral Para la Inclusión y el Crecimiento que incluye una serie de políticas focali-
zadas en facilitar y mejorar la oferta empresaria a partir de la reducción de costos en 
microempresas, la creación de procedimientos de crisis y la actualización de los con-
venios colectivos. La reducción de la jornada se inserta entonces en la construcción 
de un modelo de desarrollo determinado. Un modelo en el cual el crecimiento de la 
productividad y la competitividad de las empresas no depende de la intensificación de 
la mano de obra sino que, apalancada en la innovación tecnológica y la organización 

https://ourworldindata.org/grapher/annual-working-hours-per-worker?yScale=log&time=1950..latest&country=DEU~USA~FRA~MEX~CHN~CHL~ARG~ESP~KOR
https://fund.ar/publicacion/una-reforma-laboral-para-la-inclusion-y-el-crecimiento/
https://fund.ar/publicacion/una-reforma-laboral-para-la-inclusion-y-el-crecimiento/
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eficiente del trabajo, puede armonizarse con la reducción planificada y concertada de 
la jornada de trabajo. En este sentido, entendemos que una propuesta de reducción 
—si es paulatina, negociada y planificada— es un incentivo para la mejora tecnológica 
y organizacional y no al contrario. 

GRÁFICO 3

Promedio de horas trabajadas y porcentaje de la población que trabaja 49 
horas o más en América Latina y el Caribe, 2024
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Fuente: Fundar, con base en OIT (2024)

 

Régimen de licencias por nacimiento en 
Argentina y en el mundo

En Argentina, el régimen de licencias vigente no ha sido actualizado en cinco décadas. 
Actualmente, las madres tienen 90 días de licencia por maternidad, los padres 2 días 
y no existe la licencia parental por adopción. Esto va a contramano de la tendencia 
global. En las últimas décadas, la mayoría de los países han implementado reformas de 
los regímenes de licencia en un sentido expansivo e igualitario, que reconocen licen-
cias por nacimiento sustancialmente más extensas que en Argentina. 

El esquema de licencias vigente en Argentina acentúa las desigualdades de género 
fundadas en la desigual distribución de las tareas de cuidado entre varones y mujeres. 
Según la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) de Argentina (INDEC, 2022), las 

https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/sociedad/enut_2021_resultados_definitivos.pdf
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mujeres son quienes participan en una mayor proporción y dedican un mayor tiempo 
a trabajo de cuidado. En promedio, dedican casi el doble de tiempo que los varones 
a tareas de cuidados: 6.07 horas diarias versus 3.30 horas. Además, el 31% de las 
mujeres realiza trabajo de cuidado mientras que en los varones sólo el 20%. En las 
mujeres entre 30 y 64 años, la participación alcanza al 38%. La enorme brecha de días 
de licencia por nacimiento legalmente reconocidos a madres (90 días) y padres (2 días) 
refuerza la desigualdad de géneros en las tareas de cuidados en la primera infancia.

El régimen de licencia por nacimiento de 13 semanas vigente en Argentina es uno de 
los más cortos de América Latina y el Caribe (IPC-IG y UNICEF, 2020) y está lejos de las 
18 semanas recomendadas por la Organización Internacional del Trabajo (R. OIT 191). 
En el mismo sentido, los 2 días de licencia por paternidad en Argentina se encuentran 
sensiblemente por debajo del promedio de 9 días de licencia a nivel global —sin con-
tar la licencia parental que es otorgada conjuntamente a madres y padres en muchas 
partes del mundo— (OIT, 2022). La mayor parte de los países de América Latina tienen 
licencias más extensas que la Argentina, y muchos de ellos han reformado su sistema 
de licencias por nacimiento en un sentido expansivo en los últimos años. 

Casos comparados de licencias

•	 Chile. En 2011 reformó el sistema de cuidados de la primera infancia. El nuevo 
esquema amplió a 5 días la licencia por paternidad y estableció una licencia paren-
tal de 12 semanas —84 días— que pueden ser distribuidas en partes iguales o 
diferenciales según decisión de la pareja. Además, la madre también tiene derecho 
a acceder a la licencia de manera completa durante 12 semanas o de manera par-
cial —trabajando part-time— durante 18 semanas (Ley n. 20.545/2011). 

•	 Uruguay. En 2013 amplió la licencia por paternidad de 3 a 13 días corridos. En 
2024, aprobó una nueva ampliación para trabajadores dependientes e indepen-
dientes que,a partir de 2026,podrán acceder a 20 días corridos de licencia y un 
“fuero paternal” que prohíbe el despido durante los 30 días siguientes del reintegro 
al trabajo. Además, el régimen vigente estipula una licencia por maternidad de 14 
semanas y, en 2013, estableció un sistema de “subsidio de cuidados para el recién 
nacido” por el cual ambos padres pueden trabajar la mitad de la jornada laboral y 
recibir la totalidad del salario una vez finalizada la licencia por maternidad y paterni-
dad y hasta los seis meses del bebé (BM et al., 2022). 

•	 Europa. En 2019, la Unión Europea sancionó la Directiva 1.158 Work–Life Balance 
que otorgó un mínimo de dos semanas de licencia por paternidad, además de las 
14 semanas de licencias por maternidad otorgadas en 1992. Para ambos padres 
existe una licencia parental de cuatro meses —de los cuales dos son no transfe-
ribles entre la pareja— que puede ser tomada de manera completa o trabajando 
una jornada laboral parcial y en semanas consecutivas o discontinuadas. Además, 
varios países en Europa tienen regímenes de licencia más amplios. En España, por 
ejemplo, tanto padres como madres tienen 16 semanas de licencia, de las cuales 

https://www.unicef.org/lac/media/13931/file/Maternidad_y_paternidad_en_el_lugar_de_trabajo_en_ALC.pdf
https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312529#:~:text=Protecci%C3%B3n%20de%20la%20salud&text=(1)%20Los%20Miembros%20deber%C3%ADan%20tomar,comunicados%20a%20la%20mujer%20interesada.
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@gender/documents/publication/wcms_838655.pdf
https://www.suseso.cl/606/w3-propertyvalue-10294.html#presentacion
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/2022-08/Informe_Compartiendo%20los%20cuidados%20entre%20padres%20y%20madres.pdf
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6 semanas son obligatorias, ininterrumpidas y a jornada completa, mientras que 
las otras 10 pueden tomarse en periodos semanales, de manera contínua o inte-
rrumpida, dentro de los 12 meses siguientes al parto (Decreto ley 6/2019). En 
Francia son 16 semanas por maternidad y 4 semanas por paternidad, mientras 
que en Finlandia se otorga a ambos padres una licencia parental de 160 días —o 
22 semanas— (Kern y Lecerf, 2015). 

TABLA 2 

Régimen de licencias por maternidad, paternidad y parentales en América 
Latina y el Caribe y la Unión Europea

País Licencia por paternidad 
(días)

Licencia por maternidad 
(semanas) Licencia parental

Haití 0 12 0

Cuba 0 + parental 17 + parental 1 año desde el  
nacimiento (60% salario)

Argentina 2 13 0

Bolivia 3 13 0

Nicaragua 5 12 0

México 5 14 0

Brasil 5 17 0

Colombia 8 18 0

Venezuela 14 26 0

Paraguay 14 18 0

Chile 5 + parental 18 + parental 12 semanas (100% sala-
rio) o 18 semanas (50% 
del salario)

Ecuador 10 + parental 12 + parental 9 meses (0% salario)

Uruguay 20 + parental 14 +parental 6 meses desde el naci-
miento (50% salario)

Unión Europea 10 + parental 14 + parental 4 meses (100% salario)

Francia 28 16 -

España 112 16 -

Finlandia 160 22 -

Convenio OIT 183 - 14 -

Recomendación OIT 191 - 18 -

Fuente: Fundar, con base en IPC-IG y UNICEF (2020), Directiva 92/85 de la Unión Europea (1985) y Directiva 1.158 Work–Life 
Balance de la Unión Europea (2019). 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-3244
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2025/769505/EPRS_ATA(2025)769505_EN.pdf
https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C183
https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312529#:~:text=Protecci%C3%B3n%20de%20la%20salud&text=(1)%20Los%20Miembros%20deber%C3%ADan%20tomar,comunicados%20a%20la%20mujer%20interesada.
https://www.unicef.org/lac/media/13931/file/Maternidad_y_paternidad_en_el_lugar_de_trabajo_en_ALC.pdf
https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/policies/justice-and-fundamental-rights/gender-equality/women-labour-market-work-life-balance/eu-legislation-family-leaves-and-work-life-balance_en#:~:text=Under%20Directive%2092%2F85%2C%20women,the%20national%20sick%20pay%20level.
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex%3A32019L1158
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex%3A32019L1158
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Políticas para una mayor soberanía del 
tiempo de trabajo en el mundo

Además de las reformas inclusivas en los marcos que regulan la jornada laboral y los 
regímenes de licencia parental, en años recientes también se han reconocido nuevos 
derechos en relación con la decisión sobre los descansos en la jornada de trabajo. 

La digitalización de los espacios de trabajo ha generado nuevos esquemas de distri-
bución de la jornada que admiten una mayor flexibilidad. Está flexibilidad permitiría, en 
la teoría, una mejor conciliación entre el tiempo trabajado y los cuidados, el descanso 
y el ocio. Pero ¿la flexibilidad per se conlleva mayor libertad para quienes trabajan? Sin 
regulaciones adecuadas que establezcan los parámetros de la discontinuidad horaria, 
esa flexibilidad no puede ser aprovechada por la fuerza de trabajo. 

El gran acuerdo del trabajo siglo XX consideró que la distribución de la jornada de tra-
bajo es una facultad unilateral del empleador. Los nuevos derechos de soberanía del 
tiempo del trabajo interrogan este acuerdo bajo las preguntas de quién, cuánto y cómo 
debería decidir sobre la discontinuidad y la flexibilidad de la jornada laboral. 

Flexibilidad horaria en beneficio del trabajador ¿Quién decide?

La flexibilidad de la jornada de trabajo puede ser en beneficio del empleador o en 
beneficio del empleado (Fagan et al., 2012). La flexibilidad horaria en beneficio del 
empleador puede ser utilizada para la intensificación del trabajo y la discriminación 
salarial en jornadas administradas unilateralmente por los empleadores con una res-
tricción total de la libertad de quien trabaja sobre su propio tiempo. Estos casos repre-
sentan relaciones de trabajo desequilibradas en su flexibilidad. Un ejemplo de esta 
modalidad de trabajo son los contratos de hora cero, en los cuales las personas deben 
estar disponibles para trabajar todo el tiempo, pero no se les garantiza una cantidad de 
horas mínimas de trabajo ni tampoco de ingresos ya que son remuneradas solamente 
cuando son convocadas a trabajar. Este tipo de contratos implican la disponibilidad 
forzada del trabajador sin remuneración (tiempo de trabajo no remunerado) y genera 
inestabilidad de ingresos para los trabajadores, ya que no tienen garantizados sema-
nal, mensual o anualmente un ingreso base regular. 

Diversos estudios comprueban que la falta de previsibilidad y la incertidumbre intrín-
seca de estos tipos de contratos inducen a problemas de salud mental, estrés y 
ansiedad entre los trabajadores, en particular en jóvenes (Wilson y McDaid, 2022; 
Farina et al., 2020; Henderson, 2017). Entonces, la flexibilidad horaria (entendida 
como una forma distinta de la jornada fija de prestación continua) sin participación de 
los trabajadores equivale a imprevisibilidad e incertidumbre. 

https://www.researchgate.net/publication/312126254_Be_Flexible_Background_brief_on_how_workplace_flexibility_can_help_European_employees_to_balance_work_and_family/link/5870a78c08ae8fce491df769/download?_tp=eyJjb250ZXh0Ijp7ImZpcnN0UGFnZSI6InB1YmxpY2F0aW9uIiwicGFnZSI6InB1YmxpY2F0aW9uIn19
https://www.mentalhealth.org.uk/sites/default/files/2022-12/MHF_ZHC-Report_Plain-English_Summary.pdf
https://www.iza.org/publications/dp/13116/is-precarious-employment-bad-for-worker-health-the-case-of-zero-hours-contracts-in-the-uk
https://www.etui.org/topics/health-safety-working-conditions/being-on-a-zero-hours-contract-is-bad-for-your-health


Fundar

20

Volver al índiceDerechos laborales del S. XXI

Otro ejemplo de flexibilidad horaria en beneficio del empleador son los bancos 
de horas, una herramienta que permite que la jornada máxima no se establezca de 
manera diaria o semanal sino a partir de topes semestrales o anuales. Esto habilita a 
que los trabajadores tengan jornadas diarias de hasta doce horas de trabajo que luego 
son intercambiadas por jornadas diarias más cortas, de manera de que se respete el 
promedio semestral o anual equivalente a de ocho horas diarias y 48 horas semanales. 
Si bien estos esquemas admiten flexibilidad en las jornadas, estas son en beneficio y 
a discreción del empleador. La dirección horaria unilateral de horarios flexibles puede 
lesionar de manera directa la conciliación de la vida personal y laboral de los trabaja-
dores, ya que la variación en la duración de la jornada imposibilita la planificación de 
actividades por fuera de la misma. 

En cambio, una flexibilidad que funcione en beneficio del trabajador es aquella en la 
que este tiene una mayor autonomía sobre su tiempo de trabajo y una mayor capaci-
dad de decidir la duración de su jornada laboral diaria, semanal y/o anual. Esto implica 
tanto limitaciones en la discreción horaria del empleador como mayores libertades 
horarias del trabajador. Esto es, se compensa una mayor discrecionalidad objetiva de 
la flexibilidad en beneficio de la producción con una mayor soberanía del tiempo en 
cabeza de quien trabaja. 

La flexibilidad en la organización del trabajo, facilitada por la digitalización y las nue-
vas tecnologías, es una demanda creciente tanto de empleadores como de trabaja-
dores. Si bien esta demanda ha sido traducida en regulaciones y políticas para los 
primeros, no ha sido tanto el caso de los segundos. Encuestas realizadas a trabajado-
res en 1998, 2002, 2016, 2010 y 2014 encuentran que la capacidad de decidir libre-
mente sobre la jornada laboral es un factor significativo sobre los niveles de felicidad 
y bienestar de los encuestados, tanto como gozar de buena salud (Golden, 2017). 
Encuestas recientes a trabajadores de plataformas en Argentina encuentran que la 
principal satisfacción sobre este tipo de trabajo es la organización flexible de horarios 
y la capacidad de decidir cuándo y, sobre todo, cuánto trabajar, mientras que lo que 
menos valoran son los riesgos, la falta de seguridad social y de los derechos laborales 
asociados (Adamini et al., 2025; Haidar, 2024; Longo y Fernández Massi, 2023). 

Para limitar la flexibilidad del empleador y favorecer la flexibilidad del trabajador, sin por 
ello retornar a esquemas únicos de prestación laboral fija y continua, es necesaria una 
organización que reconozca que las transformaciones del espacio y del tiempo de 
trabajo permiten nuevas formas para su aprovechamiento. El reconocimiento de las 
transformaciones tecnológicas, organizacionales y de subjetividad de los trabajado-
res no implica necesariamente una transmutación conceptual ni legal sobre la natu-
raleza de las relaciones laborales. Para pensar nuevas formas de proteger y mejorar 
los trabajos primero es necesario superar la dicotomía entre la soberanía horaria y la 
protección social y laboral. Una mayor libertad horaria no tiene por qué suponer la 
deslaboralización de las relaciones de trabajo ni el trabajo asalariado, protegido y en 
dependencia tiene por qué suponer la total rigidez en esquemas fijos de jornada.  

En los últimos años, varios países han promovido reformas en los esquemas de tra-
bajo flexible con el objetivo de balancear sus impactos en favor de la autonomía de los 

https://www.researchgate.net/publication/316746975_Happiness_is_Flextime
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/229617/CONICET_Digital_Nro.0083f06a-f118-4d6a-b116-05c98b04c963_B.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.16335/pr.16335.pdf
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trabajadores por sobre los beneficios de los empleadores. En este sentido, las refor-
mas han ido en la orientación de otorgar al trabajador mayor libertad para determi-
nar el horario de entrada y salida (por ejemplo a través de bandas horarias) y mayor 
autonomía y elección de licencias y vacaciones, a través de descansos o vacaciones 
elegibles (OIT, 2022). 

Casos de soberanía del trabajo en el mundo:

•	 Australia, Irlanda y Nueva Zelanda prohibieron los contratos de hora cero 
(Jeyaraj, 2020). 

•	 España estableció en la Ley 3/2012 que la empresa puede distribuir de manera 
irregular a lo largo del año únicamente el 10% de la jornada de trabajo.

•	 Europa. La Directiva 1.158 Work–Life Balance del año 2019 reconoció a traba-
jadores responsables por el cuidado de menores de 8 años el derecho a trabajar 
bajo esquemas flexibles, como como el teletrabajo y el trabajo móvil, tener horarios 
de entrada flexibles y/o jornadas de trabajo reducidas. 

•	 Chile. La Ley 21.645 de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral otorga 
a los trabajadores responsables por el cuidado de niños menores a 14 años o 
menores a 18 años en situación de dependencia, el derecho al uso preferente 
de vacaciones (a tomarlo durante el periodo de vacaciones escolares) y a modi-
ficar transitoriamente los turnos o distribución de jornada y al trabajo híbrido en 
periodo de vacaciones escolares. Además, reconoce la corresponsabilidad social 
en materias de conciliación y dispone el deber del empleador de sensibilizar sobre 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Por otro lado, la legislación de 
reducción de la jornada incorporó al Código del Trabajo el derecho a solicitar por 
bandas horarias, las cuales permiten a trabajadores que tengan a su cuidado niños 
de hasta 12 años anticipar o retrasar hasta en una hora el comienzo de su jornada3.

•	 Reino Unido, Australia y Países Bajos introdujeron el derecho a solicitar un 
esquema de trabajo flexible para todos los trabajadores (Thevenon et al., 2016). En 
Reino Unido, los trabajadores tienen el derecho a solicitar un esquema de flexitime 
en donde es el trabajador quién elige cuándo iniciar y finalizar su jornada dentro de 
un determinado rango horario acordado con el empleador, quien debe responder a 
la solicitud bajo un plazo de dos meses y debe justificar con criterios objetivos en 
caso de rechazarla.  

•	 Gran Bretaña. El gobierno propuso en 2025 una nueva legislación que establece 
que los trabajadores con contratos de hora cero tengan derecho a un número 
mínimo de horas semanales garantizadas luego de un periodo de trabajo definido 
(además del derecho al salario mínimo, vacaciones y límites de la jornada). 

3  Para hacer uso de este derecho la persona trabajadora debe realizar una solicitud, entregando un certificado de nacimiento 
o sentencia que otorgue cuidado al niño. Según la normativa, la regla general es que el empleador no puede negarse a la soli-
citud salvo que la organización funcione en un horario que no permite modificar la jornada, como en los casos de atención al 
público o trabajo en turnos. 

https://www.ilo.org/publications/working-time-and-work-life-balance-around-world
https://www.zerohoursjustice.org/blog/uk-lags-behind-australia-in-security-for-zero-hours-contract-workers
https://www.boe.es/eli/es/l/2012/07/06/3/con
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex%3A32019L1158
https://www.subtrab.gob.cl/conciliacion/
https://www.researchgate.net/publication/312126254_Be_Flexible_Background_brief_on_how_workplace_flexibility_can_help_European_employees_to_balance_work_and_family
https://www.gov.uk/government/consultations/making-work-pay-the-application-of-zero-hours-contracts-measures-to-agency-workers/consultation-on-the-application-of-zero-hours-contracts-measures-to-agency-workers-web-accessible-version
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Derecho a la desconexión digital

El derecho a la desconexión funciona como un límite real de la jornada en una era en la 
cual los tiempos de trabajo, descanso y ocio se pueden superponer por completo en 
favor del primero y en detrimento de los últimos dos. Mientras que existen reglas y herra-
mientas disciplinarias para garantizar la productividad durante el horario laboral —como 
controles sobre el uso del celular e Internet en el trabajo o plataformas de monitoreo 
remoto del trabajo—, en muchos casos no existen normativas que impidan que las obli-
gaciones laborales interfieran con el tiempo destinado al descanso y la vida personal.

En Argentina, la Ley 27.555 de Teletrabajo sancionada en 2020 introdujo el derecho a 
la desconexión digital para quienes desempeñan sus tareas de manera remota. Según 
su artículo 5°, los trabajadores tienen derecho a no ser contactados ni a realizar tareas 
fuera de su jornada laboral y no pueden ser sancionados por ejercer este derecho. No 
obstante, la creciente hiperconectividad en el ámbito laboral actual plantea la necesi-
dad de extender esta protección a todos los formatos de trabajo, incluidos los presen-
ciales e híbridos. La desconexión digital, por tanto, no debería limitarse a contextos 
de trabajo remoto sino que debería abarcar todas las formas de comunicación, como 
correos electrónicos, llamadas telefónicas, mensajes instantáneos y videollamadas, 
características tanto de prestaciones presenciales, remotas e híbridas. 

Casos de derecho a la desconexión digital en el mundo:

•	 España. La Ley Orgánica 3 de Protección de Datos personales y Garantía de los 
Derechos Digitales (2018) establece “los trabajadores (...) tendrán derecho a la 
desconexión digital a fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o conven-
cionalmente establecido, el respeto de su tiempo de descanso, permisos y vaca-
ciones, así como de su intimidad personal y familiar”. 

•	 Colombia. La Ley 2191 de 2022, que crea, regula y promueve la desconexión 
laboral de los trabajadores en las diferentes modalidades de contratación, con el 
objetivo de garantizar el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, 
licencias, permisos y vacaciones, facilitando la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral. Otros países lo han introducido en legislaciones recientes aunque 
exclusivamente para el caso del teletrabajo. 

•	 México. La reforma a la Ley Federal del Trabajo de 2022 reconoce el derecho a la 
desconexión digital en el caso del teletrabajo mientras que en Brasil la Ley 14.442 
de 2022 establece la necesidad de respetar los horarios de descanso de los tra-
bajadores en prestaciones remotas del trabajo.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/233626/20200814#:~:text=Art%C3%ADculo%205%C2%B0,hacer%20uso%20de%20este%20derecho
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=177586&utm_source=chatgpt.com
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774049/6_Joaquin_Apolonio.pdf
https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2019-2022/2022/lei/l14442.htm
https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2019-2022/2022/lei/l14442.htm
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Nuevos descansos

El esquema de tiempo de descanso abarca tanto el régimen de vacaciones como el 
calendario de días feriados y no laborables. Mientras que las vacaciones constituyen 
un derecho reconocido a los trabajadores y cuya administración depende de ellos, los 
feriados y días no laborables son definidos por los gobiernos y/o empleadores. Esta 
diferencia tiene implicancias relevantes en torno a la soberanía de los trabajadores 
sobre la gestión de su tiempo de descanso.

La legislación laboral argentina establece un sistema de vacaciones progresivo basado 
en la antigüedad del trabajador en la misma empresa. Según la Ley de Contrato de 
Trabajo N.º 20.744, los trabajadores con menos de cinco años de antigüedad tienen 
derecho a un mínimo de 14 días corridos (o dos semanas) de vacaciones anuales, 21 
días corridos para quienes superan los cinco años de antigüedad, 28 días para más 
de diez años y a 35 días para aquellos con más de veinte años en la misma empresa. 
Este esquema sitúa a Argentina entre los países sudamericanos con menor cantidad 
mínima de días de vacaciones anuales en la región y en el mundo.

Como contrapunto, Argentina tiene un número considerable de feriados naciona-
les, aunque no sensiblemente superior al de otros países en la región. En el país hay 
16 feriados nacionales (trasladables e inamovibles)4, a los cuales el Gobierno puede 
agregar “hasta 3 días feriados o días no laborables destinados a promover la actividad 
turística, que deberán coincidir con los días lunes o viernes” (Ley 27.399). Esto suele 
configurar aproximadamente 19 días de descanso anual. A diferencia de los feriados, 
en el caso de los días no laborables, el empleador tiene la potestad de decidir si el 
trabajador debe presentarse a trabajar o no. En caso de que sí, el trabajador percibe el 
salario normal y no extraordinario como sucedería en el caso de un feriado. Asimismo, 
la determinación de los días no laborales es atribuida exclusivamente al Gobierno, sin 
la participación de los representantes de las empresas y los trabajadores. 

La combinación de un régimen de vacaciones progresivo con descansos cortos con 
una alta cantidad de feriados y días no laborables refleja una particular configuración 
general del tiempo de descanso en Argentina. Si bien los feriados contribuyen al des-
canso de los trabajadores, estos no pueden reemplazar las vacaciones anuales cuya 
duración y momento pueda ser decidida por el trabajador.

La soberanía del trabajador sobre el tiempo de descanso es un factor importante en la 
conciliación entre la vida laboral y personal. El esquema de descansos debería recono-
cer y garantizar el derecho de los trabajadores a administrar su tiempo de descanso y 
no al Estado (quien decide, por ejemplo, si es feriado o día no laborable) o al empleador 
(quien decide si otorgar el descanso un día no laborable). En otras palabras, es preferi-
ble tener más días de vacaciones a tener días de descanso cuya existencia y adminis-
tración dependen del Estado o el empleador. 

4  La Ley 27.399 establece 12 feriados inamovibles, 4 feriados trasladables y 1 día no laborable.

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25552/norma.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25552/norma.htm
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27399-281835/texto
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley_27399_publicada_18-10_0.pdf
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Además, los trabajadores deberían poder elegir en qué período del año gozar de 
sus vacaciones. Actualmente, esta decisión pertenece a los empleadores, siempre y 
cuando este tenga lugar entre el 1º de octubre y el 30 de abril del año siguiente. Para 
los trabajadores que tienen niños a su cuidado, por ejemplo, puede resultar preferente 
gozar de las vacaciones durante el período de vacaciones escolares y no durante 
octubre, noviembre, marzo o abril, meses de ciclo lectivo obligatorio. El derecho al uso 
preferente de las vacaciones permite al trabajador solicitar la duración y el momento 
del año en el cual tomarse las vacaciones. Sin embargo, se admite la imposibilidad de 
su realización en aquellos casos en donde en donde la naturaleza del trabajo demanda 
de la presencia del trabajador en un determinado momento. Es entendible que las 
vacaciones deban ser tomadas por el conjunto de los empleados en el caso del tra-
bajo por equipos o en cierto momento del año que acompañe el comportamiento de 
la actividad y la demanda en cierto sector en un momento del año —por ejemplo, las 
temporadas altas o bajas en ciudades turísticas—. 

Bajo la existencia de criterios objetivos que impidan el goce del descanso anual en 
determinado momento esta solicitud podrá ser rechazada. Sin embargo, el derecho a 
la solicitud otorga una mayor soberanía del trabajador sobre su descanso en términos 
generales. 

TABLA 3

Cantidad de vacaciones anuales y feriados nacionales en América del Sur

País Vacaciones anuales Feriados nacionales

Total de días de descanso 
no condicionados  
(feriados nacionales + días 
de vacaciones)5 

Perú 30 (corridos) 13 34

Colombia 15 (hábiles) 18 33

Chile 15 (hábiles) 17 32

Brasil 30 (corridos) 8 29

Venezuela 15 (hábiles) 14 29

Ecuador 15 (hábiles) 11 26

Bolivia ‘ 15 (hábiles) 11 26

Argentina 14 (corridos) hasta los 5 años 16 26

Uruguay 20 (hábiles) 5 25

Paraguay 12 (corridos) 12 24

Fuente: Fundar, con base en legislaciones nacionales y Chequeado (2022)

5 Para comparar el total de feriados y días de vacaciones, los regímenes que presentan días corridos fueron transformados a 
días hábiles. En este sentido, 30 días corridos son 21 días hábiles y 14 y 12 días corridos son 10 días hábiles.

https://chequeado.com/hilando-fino/vacaciones-y-feriados-que-posicion-tiene-la-argentina-en-sudamerica/
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Recomendaciones de política pública

A continuación se presenta la propuesta de una nueva jornada de trabajo sobre tres 
ejes concretos: 1) jornada laboral, 2) licencias por nacimiento y 3) flexibilidad hora-
ria, desconexión digital y nuevos descansos. Se presentarán los tres ejes de manera 
detallada, incluyendo sus parámetros de implementación así como un análisis sobre 
su nivel de impacto. 

1.	 Propuesta de reducción paulatina, negociada y planificada de la 
jornada laboral semanal de 48 a 42 horas en cuatro años:

•	 Paulatina. La propuesta otorga cuatro años a las organizaciones para que adecúen 
las jornadas laborales semanales de 48 horas a 42. La reducción podrá ser pau-
latina —reduciendo una determinada cantidad de horas cada cierta cantidad de 
años— o directa. La gradualidad de la reducción dependerá de cada sector.La con-
dición es que, al cabo de los cuatro años de entrada en vigencia la reforma, todas 
las organizaciones tengan una jornada laboral semanal legal de 42 hs. Además, la 
reducción también está pautada sobre las horas suplementarias: se propone la 
reducción del régimen actual que permite 3 horas suplementarias por día; 30 horas 
mensuales y 200 horas anuales a 3 horas diarias, 24 mensuales y 160 anuales. 

•	 Negociada. La decisión sobre la organización y el ritmo del escalonamiento será 
determinado por cada sector a través de la negociación colectiva, atendiendo a 
las demandas y particularidades de cada uno de los sectores. Dentro de los cua-
tro años que siguen a la entrada en vigencia la reforma, sindicatos y empresarios 
negociarán por sector el ritmo de reducción que mejor se adecúe a las necesida-
des de la organización del trabajo así como las formas de organizar la duración de 
la jornada semanal en las jornada diaria. En ningún caso, esta negociación podrá 
determinar la reducción del salario, la intensificación del trabajo dentro de la jor-
nada reducida o el aumento del poder de dirección discrecional de los empleado-
res sobre la distribución de la jornada. Bajo el cumplimiento de ambos parámetros, 
la jornada laboral de 42 horas puede distribuirse entre un mínimo de 5 días y un 
máximo de 6 días, en cuyo caso, la jornada diaria deberá ser de 7 horas.

•	 Planificada. La reducción de la jornada laboral sólo puede generar efectos positi-
vos sostenibles si se acompaña de transformaciones profundas en la organización 
del trabajo y en los modelos de gestión empresarial. La reducción del tiempo de 
trabajo requiere ser complementada por mejoras en la productividad a través de 
una gestión más eficiente, inversión en bienes de capital, incorporación de tec-
nologías adecuadas y fortalecimiento de las habilidades y competencias de los 
trabajadores. En la ausencia de una planificación organizacional y productiva, la 
reducción de la jornada podría derivar en efectos contraproducentes sobre la pro-
ductividad. Entendemos que la obligación de acortar los tiempos de las jornadas 
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más extendidas debe ser entendido como un incentivo para la mejora en la organi-
zación del trabajo, y no al contrario. 

¿Cuál es el impacto de la propuesta de reducción de la jornada de trabajo?

El impacto de la reducción de la jornada de trabajo recae fundamentalmente sobre 
los trabajadores que tienen jornadas extendidas o que están sobreocupados en un 
mismo empleo. La reducción de la jornada tiene dos efectos posibles sobre los traba-
jadores que tienen jornadas extendidas. El primer efecto es la reducción de las horas 
efectivamente trabajadas. Sea por la reducción de la máxima legal y de las horas extras 
(existe un nuevo límite restrictivo) o porque las horas de la jornada extendida son más 
caras (horas antes consideradas dentro de la jornada legal que ahora son conside-
radas extraordinarias), existen incentivos para que las jornadas sean efectivamente 
reducidas. 

El segundo efecto posible es la mejora en los ingresos. En caso de que la jornada 
requiera mantenerse en el nivel anterior (respetando los nuevos límites considerando 
las horas suplementarias), esto implica mayores ingresos para el trabajador, ya que las 
horas antes pagadas normalmente ahora son remuneradas como extraordinarias. La 
mayoría de las experiencias recientes de reducción de la jornada laboral - países de la 
OCDE, Brasil y Chile -tuvieron un efecto redistributivo favorable en los salarios de los 
trabajadores afectados (Sánchez, 2013; Raposo y Van Ours, 2010). Los resultados 
concretos pueden ser más horas de descanso o más ingresos, pero en cualquier caso 
representa un beneficio para el trabajador. 

La reducción de la jornada laboral implica una elevación de la calidad del trabajo en 
general que impacta directa o indirectamente sobre los trabajos actuales pero tam-
bién futuros. El simple hecho de que el trabajador tenga una mayor soberanía sobre 
qué hacer con ese tiempo de trabajo liberado es un logro por sí mismo. Si ese tiempo 
es utilizado para entrenamiento laboral, estudios, ocio, amistades, cuidados o para 
más trabajos es una decisión que recaerá sobre el trabajador y el tipo de sociedad en 
la que esté inserto. En un contexto de bajos ingresos y tareas de cuidado individualiza-
das y feminizadas, la liberación de ese tiempo probablemente derivará en más trabajo. 
En un contexto de altos ingresos e infraestructuras de cuidado accesibles probable-
mente existan las condiciones para que el trabajador pueda conseguir un mayor des-
canso o que continúe sus estudios, lo que significa asimismo una mayor productividad 
y desarrollo para la economía. 

Para determinar el universo de trabajadores alcanzados por la reforma resulta funda-
mental diferenciar entre la jornada legal de 8 horas vigente desde 1929 y la jornada 
efectivamente trabajada que, en el último siglo, se ha reducido notablemente a la par 
del cambio tecnológico, productivo, cultural y de la organización del trabajo. Dada esta 
brecha creciente, la reducción del límite de jornada no afecta a toda la masa ocupada 
sino a una porción sustancialmente menor y por ese motivo, alcanzable. No se trata 
de que todos trabajen menos, sino sólo una parte, y para que además, lo hagan mejor. 

https://doi.org/10.1016/j.labeco.2012.10.001
https://doi.org/10.1016/j.econlet.2009.10.001
https://fund.ar/publicacion/el-futuro-de-los-cuidados-una-herramienta-para-la-adaptacion-a-la-transicion-demografica/
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El 66% de los asalariados registrados en Argentina ya tienen jornadas de 42 horas 
o menos, por lo que el impacto de la reducción recaería de manera inicial sobre el 12% 
que tienen jornadas más extensas que 48 horas semanales y, al final del proceso de 
reducción, potencialmente sobre el 22% restante que actualmente trabajan más de 
42 horas y menos de 48. En otras palabras, la propuesta de reducción de la jornada 
afectaría potencialmente a un tercio de los asalariados registrados. El impacto es aún 
menor si se considera la población total de ocupados, en donde el porcentaje de tra-
bajadores alcanzados baja al 17%.

TABLA 4

Distribución de la jornada laboral semanal según horas trabajadas entre 
asalariados registrados (2024)

Jornada semanal
Porcentaje de asalariados  
registrados que tienen una jor-
nada semanal de...

Porcentaje acumulado de  
asalariados registrados que  
tienen una jornada semanal de...

Hasta 30 horas 32% 32%

Hasta 42 horas 34% 66%

Hasta 48 horas 22% 88%

Más de 48 horas 12% 100%

Nota: elaborado sobre el promedio de los cuatro trimestres de 2024

Fuente: Fundar, con base en EPH (2024)
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GRÁFICO 4

Distribución de horas trabajadas en ocupación principal  
(asalariados registrados, 2024)
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Nota: elaborado sobre el promedio de los cuatro trimestres de 2024

Fuente: Fundar, con base en EPH (2024)

Si bien el promedio de horas trabajadas en Argentina es de 37 horas y la proporción 
de asalariados registrados que tienen jornadas de más de 42 horas es el 34%, la distri-
bución de las jornadas es notablemente heterogénea según la actividad y la categoría 
ocupacional de cada trabajador. En varios sectores, la reducción de la jornada alcan-
zaría potencialmente a la mitad o más de los asalariados registrados. Es el caso de las 
actividades primarias (agricultura, ganadería, pesca, minería y extracción de recursos), 
comercio, construcción y hoteles y restaurantes. 

Por el contrario, en sectores como enseñanza, servicio doméstico o servicios de 
salud, la reducción afectaría potencialmente al 20% de los asalariados registrados. 
En estos sectores el impacto de la reducción de la jornada se encuentra limitado por-
que tienen  una menor proporción de jornadas extensas en la ocupación principal —
servicios sociales y de salud (21%), servicio doméstico (10%) y enseñanza (5%)— y 
los mayores los niveles de pluriempleo ––servicios sociales y de salud (18%), servicio 
doméstico (35%) y enseñanza (26%)–. 

El impacto potencial de la reducción de la jornada laboral es mayor en los sectores 
con jornadas más extensas pero, también, allí en donde estas jornadas extensas 
suceden exclusivamente en la ocupación principal; donde la variación de la activi-
dad sectorial y la búsqueda de mayores ingresos pasa por la variable de la cantidad 
de horas (“si quiero aumentar mis ingresos, tomo horas extra”) que de la cantidad de 
empleos (“si quiero aumentar mis ingresos, busco otro empleo”).
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GRÁFICO 5

Porcentaje de asalariados registrados con jornadas más extensas que 42 
horas y porcentaje de pluriempleo por sector (2024)
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Nota: elaborado sobre el promedio de los cuatro trimestres de 2024

Fuente: Fundar, con base en EPH (2024)

Las jornadas presentan una variación sensible entre categorías ocupacionales.En el 
segmento de cuentapropistas y asalariados no registrados, las jornadas semanales 
cortas de hasta 30 horas representan la mitad del total. Estas jornadas cortas se expli-
can principalmente por la incidencia de la subocupación. En este mismo segmento, 
las jornadas de más de 42 horas representan el 30% entre cuentapropistas y 27% 
entre asalariados no registrados. Este segmento del empleo no se verían afectados 
de manera directa por una reducción de la jornada legal, aunque los asalariados no 
registrados no registrados podrían tener un impacto indirecto. 

El segmento de asalariados registrados concentra el mayor porcentaje de jorna-
das extensas de más de 42 horas (34%). Este dato es central para la discusión sobre 
políticas laborales en el contexto de creciente fragmentación del mundo del trabajo: 
muestra que, incluso en escenarios de creciente deslaboralización, precarización o 
plataformización de las relaciones de trabajo, las reformas orientadas a los asalaria-
dos registrados o insiders del mercado laboral siguen siendo un vector sustancial de 
mejora en las condiciones de trabajo.
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GRÁFICO 6

Jornada laboral según categoría ocupacional
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Nota: elaborado sobre el promedio de los cuatro trimestres de 2024

Fuente: Fundar, con base en EPH (2024)

¿Dónde no impacta la reducción de la jornada de trabajo?

La discusión sobre la reducción de la jornada laboral genera defensores y detractores, 
muchas veces por motivos que exceden su verdadero alcance. Para orientar el debate 
público, resulta fundamental precisar cuáles son las dimensiones en los que esta pro-
puesta no tiene impactos y que problemas no puede abordar. 

En primer lugar, la propuesta no soluciona la desocupación ni genera empleo. A 
pesar de que varias propuestas de reducción de la jornada han sido presentadas bajo 
el objetivo de distribuir mejor los puestos de trabajo entre la población económica-
mente activa, no existe evidencia empírica contundente que sustente esta hipótesis. 
Las reformas de la jornada han tenido efectos nulos o insignificantes sobre los niveles 
de empleo a nivel global. Así lo indican estudios como los de Börsch-Supan (2002) 
para el caso de Alemania; Chemin y Wasmer (2009) para el caso de Francia; Yu y Peetz 
(2018) para el caso de Australia; Kapteyn,Kalwij y Zaidi (2004) para el caso de la OCDE 
y Estevão y Sá (2008) para el caso de Europa. La literatura indica que, en contextos de 
protección laboral, las empresas tienden a compensar la reducción de la jornada de tra-
bajo con más horas extraordinarias más que con nuevos puestos de trabajo (Abraham 
y Houseman, 1994). Este patrón se ha verificado, también, en la evolución de las horas 
trabajadas en el último trimestre de 2024 en Argentina. La recuperación de la actividad 

https://www.mpisoc.mpg.de/fileadmin/user_upload/datapool/publications/dp03.pdf
https://doi.org/10.1086/605426
https://doi.org/10.1111/bjir.12412
https://doi.org/10.1111/bjir.12412
https://doi.org/10.1016/J.LABECO.2003.08.001
https://academic.oup.com/economicpolicy/article-abstract/23/55/418/2918763
https://www.nber.org/papers/w4390
https://www.nber.org/papers/w4390
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económica en la segunda parte del año no tuvo su correlato en el nivel del empleo del 
empleo formal y esto estuvo influenciado, entre otros factores, por al aumento de horas 
extras de las plantillas existentes (se realizaron un 5% más de horas extras en el cuarto 
trimestre de 2024 en relación al mismo trimestre de 2023) (CETyS, 2025). 

En segundo lugar, la reducción de la jornada no tiene impactos negativos sobre 
la tasa de actividad. Algunas voces críticas de la reducción de la jornada objetan 
que tendría un impacto negativo sobre la actividad bajo el supuesto de que todos los 
sectores y empresas se verían afectadas por la misma. Este temor resulta infundado 
dados los términos de nuestra propuesta. Como se demostró, tan sólo un 17% de los 
ocupados (asalariados registrados con jornadas mayores a 42 horas) sería efectiva-
mente alcanzado por la reducción.

En tercer lugar, la reforma no soluciona la mala distribución del trabajo (subo-
cupación y pluriempleo). Si bien ataca de manera directa la sobreocupación hora-
ria, no tiene impacto sobre la subocupación ni sobre el pluriempleo, problemáticas 
asociadas a las jornadas cortas y a los bajos ingresos. La subocupación es un 
fenómeno que ocurre entre trabajadores con jornadas de menos de 35 horas que 
quieren trabajar más horas que las actuales, pero que no logran hacerlo, mientras 
que el pluriempleo ocurre entre trabajadores que tienen dos o más ocupaciones, 
fenómeno que se explica principalmente por motivos de insuficiencia de ingresos 
(Averett, 2010; Dickey et al., 2010). La mayor parte del pluriempleo en Argentina 
sucede entre ocupados con jornadas laborales cortas. En 2024 el 12% de los ocu-
pados en Argentina tuvo más de una ocupación. Entre estos, el 96% de las personas 
pluriempleadas tuvo jornadas cortas de hasta 35 horas. 

2.	 Propuesta de ampliación de licencias por nacimiento

•	 Aumentar la licencia por paternidad de 2 días corridos a 2 semanas (14 días 
corridos). 

•	 Aumentar la licencia por maternidad de 12,8 semanas (90 días corridos) a 14 
semanas (98 días corridos). 

•	 Introducir la licencia parental por nacimiento de 12 semanas (84 días corridos) 
la cual será distribuida entre la pareja según preferencia de la misma a partir del 
final de la licencia por paternidad o por maternidad. Esta licencia es gozable por el 
asalariado o asalariada en el sector público o privado. Priorizando la administración 
del trabajador sobre la licencia, se podrá hacer uso de la misma bajo los siguientes 
tres criterios: 

	○ Transferibilidad: 4 de las 12 semanas son intransferibles entre la pareja. Es 
decir, una parte de la pareja podrá gozar como máximo 8 semanas de la licencia 
parental. En caso de que una parte decida no hacer uso de la licencia, esta no 
podrá ser transferida en su totalidad a la otra parte. 

https://drive.google.com/file/d/1pbJrEIpVTsGJljZEew0x7OegSopEZ55z/view
https://doi.org/10.1080/00036840010007957
https://doi.org/10.1080/00036841003724403
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	○ Administración flexible: 

	∗ Licencia discontinua. Las doce semanas pueden ser tomadas de manera 
continua o discontinua, es decir, alternando semanas de trabajo y sema-
nas de licencia. Por ejemplo, el trabajador puede optar por tomarse las pri-
meras dos semanas contínuas y el resto de manera discontinua, alternando 
durante cuatro semanas una semana de trabajo y una semana de licencia. 

	∗ Licencia parcial. Las doce semanas pueden ser tomadas de manera com-
pleta o parcial. Las semanas trabajadas en part-time gozan de la licencia 
en un 50%, lo que habilita a su extensión en el tiempo. Por ejemplo, si un 
trabajador toma de manera completa 2 semanas y opta por tomar el resto 
de su licencia de manera part-time, le corresponden 2 semanas completas 
y 8 semanas a part-time. Si toma 4 semanas completas y el resto part-time, 
le corresponden 4 semanas de licencia completa y 4 semanas de licen-
cia part-time. En el caso del trabajo part-time, corresponde al empleador el 
pago del 50% del salario y al Estado el otro 50%. 

	○ Negociación: el trabajador tiene derecho a solicitar el esquema de licencia 
parental bajo los criterios anteriores hasta 45 días previos al nacimiento. Esta 
solicitud deberá ser aceptada o rechazada por el empleador, quien deberá justi-
ficar con criterios objetivos en caso de rechazarla. El esquema negociado podrá 
ser modificado durante los 6 meses posteriores al nacimiento, y de igual manera 
el empleador deberá aceptar o rechazar la solicitud de manera justificada con 
criterios objetivos. 

¿Cuál es el impacto de la ampliación de licencias por nacimiento?

Esta propuesta impacta tanto en las condiciones y la calidad del trabajo como en los 
cuidados. En primer lugar, la ampliación de la licencia por maternidad puede promover 
la continuidad en el empleo para aquellas mujeres que, con la extensión de licencia 
actual, dejan sus trabajos para abocarse por completo a las tareas de cuidado. Un 
estudio de la OPC de Argentina (2021) encontró que las mujeres con hijos tienen una 
probabilidad 11,5 puntos porcentuales menor de insertarse en la fuerza laboral remu-
nerada en comparación con las mujeres sin hijos y que, además, perciben salarios un 
12% más bajos. 

En segundo lugar, la ampliación de la licencia por paternidad y la posibilidad de tomarla 
de manera contínua o discontinua fomenta una distribución más equitativa y flexible 
del reparto de tareas de cuidado. En este sentido, y en vista de la tendencia hacia la 
ampliación igualitaria de las licencias por nacimiento entre padres y madres, la pro-
puesta prioriza criterios de igualdad entre géneros en la administración de la licencia 
por los trabajadores. 

https://opc.gob.ar/empleo-y-prevision-social/impacto-de-la-maternidad-sobre-el-salario-y-permanencia-en-el-mercado-laboral-de-las-mujeres-implicancias-en-el-regimen-de-prevision-social-argentino/
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Al igual que sucede con la reducción de la jornada, la licencia por nacimiento ampliada 
es una política a la que ya acceden trabajadores asalariados registrados de varios secto-
res (sea por política de empresa o por convenio colectivo). En otros casos en los que no 
se goza de dicha extensión es recurrente que las madres hagan uso de la situación de 
excedencia. Esta opción habilita a la trabajadora a postergar la reincorporación al trabajo 
para continuar tareas de cuidado sin goce de sueldo por períodos entre 3 a 6 meses. 

Sea por política de empresa, mediante el diálogo social o mediante la situación de exce-
dencia, la ampliación aquí propuesta sucede de hecho en la actualidad. La ampliación 
legal de la licencia permite que todos los asalariados puedan gozar de este derecho en 
las mismas condiciones laborales y salariales sin importar su sector o empleador. 

Actualmente Argentina se encuentra sensiblemente por debajo del gasto público pro-
medio para licencias de maternidad, paternidad y parentales en la región. Mientras que 
en Chile es del 0.28% del PIB, en Uruguay es el 0.15% y en el promedio de América 
Latina es del 0.06%, en Argentina es el 0.04% (IPC-IG y UNICEF, 2020). 

El costo fiscal de esta propuesta se encuentra por debajo de otras propuestas ya rea-
lizadas con extensiones y alcances más amplios. Por ejemplo, CIPPEC (2023) estima 
que su propuesta de 126 días de licencia tanto para personas gestantes y no gestan-
tes cubiertas por la LCT (Ley de Contrato de Trabajo), SPN (Sector Público Nacional), 
monotributistas, autónomos, informales, inactivos y desocupados tendría un impacto 
del 0.26% del PIB. Al mismo tiempo, en 2023 la Oficina de Presupuesto estimó que la 
ampliación de la licencia parental de la persona gestante de 90 a 126 días tendría un 
costo de 0,018% del PIB y que la ampliación de 2 a 45 días para personas no gestan-
tes representaría un gasto del 0,022% del PIB. Las licencias parentales por adopción 
representan menos del 0,0003% del PIB (OPC, 2023). Estas estimaciones dotan a la 
actual propuesta de responsabilidad fiscal: si bien la ampliación de la licencia necesa-
riamente implica un mayor gasto de seguridad social por parte del Estado, el impacto 
potencial continuaría siendo moderado en relación a estimaciones globales o de paí-
ses como Uruguay o Chile. 

3.	 Propuesta de políticas para una mayor soberanía del tiempo de 
trabajo

1.	 Introducir el derecho a solicitar bandas horarias de entrada y salida de la jor-
nada laboral. Este derecho podrá ser ejercido por quienes tienen a su cuidado a 
niños o niñas menores de 12 años.La solicitud implica la posibilidad de solicitar por 
una única vez, de manera temporal o de manera permanente durante un período 
determinado, la posibilidad de anticipar o retrasar la jornada laboral diaria una hora 
antes o una hora después del horario pactado. Esta solicitud deberá ser aceptada 
o rechazada por el empleador, quien deberá justificar con criterios objetivos en 
caso de rechazarla.

https://www.unicef.org/lac/media/13931/file/Maternidad_y_paternidad_en_el_lugar_de_trabajo_en_ALC.pdf
https://www.cippec.org/textual/hacia-un-esquema-de-licencias-universal-e-igualitario/
https://www.opc.gob.ar/impacto-proyectos-de-ley/impacto-fiscal-del-proyecto-preliminar-de-dictamen-de-licencias-parentales-igualitarias/
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2.	 Introducir el derecho a solicitar la interrupción de la jornada de trabajo por moti-
vos de fuerza mayor. Este derecho podrá ser ejercido por quienes tienen a su 
cuidado a niños o niñas menores de 12 años. Esta solicitud implica la interrupción 
temporal o permanente durante una determinada jornada por parte del trabaja-
dor por motivos de fuerza mayor relacionados al cuidado de miembros del grupo 
familiar en la misma jornada. Esta solicitud deberá ser aceptada o rechazada por 
el empleador, quien deberá justificar con criterios objetivos en caso de rechazarla. 

3.	 Introducir el derecho a solicitar un esquema combinado de trabajo híbrido (pre-
sencial y teletrabajo). Esta solicitud podrá ser ejercida por todos los trabajadores 
y deberá ser aceptada o rechazada por el empleador, quien deberá justificar con 
criterios objetivos en caso de rechazarla. 

4.	 Introducir la garantía de horas mínimas en contratos de trabajo por pedido o 
pieza. En todos los contratos en los que se admita el pago por tarea, por proyecto 
o por pieza se debe contemplar, además del límite legal de horas, la garantía de 
horas mínimas que equivalga a una base de remuneración. 

5.	 Garantizar límites al uso abusivo del banco de horas. En aquellos sectores en 
donde se hayan introducido bancos de horas en el convenio colectivo, debe 
incluirse el criterio de la organización preferente del banco de horas en beneficio 
del trabajador. Es decir, el trabajador tiene el derecho a distribuir el banco de horas 
(no la jornada ordinaria) bajo su propia organización. El empleador deberá distribuir 
el banco de horas de manera negociada según la organización preferente del tra-
bajador y deberá justificar con criterios objetivos en caso de rechazarla. 

6.	 Introducir el derecho a la desconexión digital. Todos los trabajadores tienen el 
derecho a no ser contactados ni a realizar tareas fuera de su jornada laboral, sea 
esta realizada de manera presencial, remota o híbrida, y no pueden ser sanciona-
dos por ejercer este derecho. 

7.	 Ampliar la licencia anual ordinaria (vacaciones) a 15 días hábiles (3 semanas) para 
los trabajadores con una antigüedad menor a 5 años, 20 días hábiles (4 semanas) 
para trabajadores con una antigüedad entre 5 y 20 años y 25 días hábiles para tra-
bajadores con una antigüedad mayor a 20 años.

8.	 Incorporar el derecho al uso preferente de las vacaciones (o vacaciones elegi-
bles). El trabajador tiene el derecho a solicitar la duración y el momento del año en 
el cual tomarse las vacaciones, y el empleador deberá aceptar o rechazar dicha 
solicitud, debiendo justificar con criterios objetivos en caso de rechazarla.
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